
  

  LA FIRMA D, 

ERIFICADO EN EL REGISTRO DE FIRMAS, ES” LA 
MISMA QUE UTILIZA EN El EJERCICIO DE SU 
FUNCION, 

1JMA, 

  

Atención N* 00816387 del 25.05.2011 

  

SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
Zona Registral N* IX - Sede Lima 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL PUBLICIDAD 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS PERSONAS JURIDICAS Y NATURALES 

3 1 MAYO 2011 

TT ENTREGADO 
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES/CIVILES 
VIGENCIA DE PERSONA JURIDICA 

EL que suscribe CERTIFICA, que: 

      

En el Asiento 1-A de la ficha N* 15003 (PARTIDA N*01161997) del Libro de Sociedades 
Mercantiles del Registro de Personas Juridicas de LIMA, se encuentra registrada y 

vigente la constitución de la Sociedad denominada: “AURORA CORP 

SOCIEDAD ANONIMA CERRADA” AURORA CORP SAC. Constituida 
por ESCRITURA PÚBLICA del 12.09.1978 otorgada ante NOTARIO de Lima D. Gastón 
Barboza Besada, bajo la denominación de: “INMOBILIARIA SANTA MARIA SOCIEDAD 
ANONIMA” .4++** : 

Por Escritura Pública del 19/10/1998 otorgada ante NOTARIO CORVETTO ROMERO 
ANIBAL en la ciudad de LIMA y por J.G.A. de fehca 16.03.92, 30.0393, 22.03.94 
15.03.95, 25.03.97 y 11.03.98 se acordó: Adecuar los estatutos a la nueva Ley General 
de Sociedades quedando en consecuencia redactado el estatuto de la siguiente manera: 
Domicilio: Lima, pudiendo establecer sucursales o agencias en otros lugares del pais o 
extranjero. La sociedad tendrá un plazo de duración indefinido.-**Así consta del asiento 
B0001 de la Partida N* 01161997 .-**** 

Mediante Escritura Pública del 09.05.2002 otorgada ante Notario Públiyo de Lima Anibal 
Corvetto Romero y por Junta General de Accionistas realizada el 20.04.2001 se acordó: 
1. Modificar totalmente los estatutos sociales adoptando el 

Sociedad Anónima Cerrada. Art. 1” La sociedad se denomin obiliaria San María 

S.A.C.... Art. 8” La dirección y administración de | ¡ 
Junta General de accionistas 2. La gerencia.- Así cónsta del asiento B0003 de la Partida 
N* 01161997 .-**** 

   

   
   

   

  

Por JGA de fecha 10.09.2004 se acordó: . 

GENERAL de la sociedad a la Srta. ROCI] 

== Así consta del asiento CO008 de la Parti 

POGcESOR PÚBLICA DEL 15/03/2006 otorgada ante NOTARIO CORVETTO 

RO A de 

/“- NOMBRAR como nuevo GERENTE 

ALEJANDRINA ORTEGA BUSTAMANTE 

N* 01161997 .-**** 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais / Country REPÚBLICA DEL PERÚ El presente documento público / This public document 2. ha sido firmado por / has been signed by JORGE GARCIA PAZ 3. quién actua en Calidad de / acting in the capacity of GERENTE 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp of SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS . SUNARP 

Certificado / Certifleg S.en / at SEDE CENTRAL. 6, el/the 06/06/2011 LIMA 

     
    

    

  

   
    

  

     
   
   

  

7. por / by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 8. bajo el número / N* MRE4496601 02557215355 9. Selloftimbre / Seal/stamp 10. Firma / Signature 

MARTÍNEZ LEDESMA GLADYS MERCEDES 
NEZ LEDESMA GLADYS MERCEDES Dirección General de Política Consular MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Serle - 08 No 086631 
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13/01/2006 se acuerda la modificación parcial del estatuto cambiando la denominación 

de la sociedad y ampliando el objeto social en sus Arts. 1? y 2%, respectivamente, de 
la siguiente manera: Art. 1? : La sociedad se denomina AURORA CORP SOCIEDAD 
ANÓNIMA CERRADA, siendo su denominación abreviada como AURORA CORP S.A.C. 

. Art. 2”: La sociedad tiene por objeto dedicarse a la compra venta, alquiler o permuta de 
bienes inmuebles, así como todo tipo de operaciones comerciales que la junta general 
decida emprender o realizar . También de dedicará a asesorías empresariales y de 
gestión de intereses en la administración pública. Las actividades enunciadas podrán ser 
desarrolladas dentro o fuera del territorio de la república. Queda expresamente entendido 
que la citada enumeración no tiene caracter restrictivo o limitativo... Para el cumplimiento 
del objeto social, la sociedad podrá desarrollar toda clase de actividades comerciales sín 
ninguna restricción o limitación, estando autorizada para suscribir todo tipo de contratos 
con el estatuto o con particulares.- Así consta del asiento B0004 de la Partida N” 
01161997 .-*** 

Por ESCRITURA PÚBLICA del 25/03/2010 otorgada ante NOTARIO ANIBAL CORVETTO 
ROMERO en la ciudad de LIMA y por Junta General del 22/02/2010 se acordó aumentar 
el capital social en la suma de S/. 62,070.00 mediante capitalización de utilidades, 
modificándose en consecuencia el Artículo Quinto del Estatuto de la siguiente manera: 
ARTÍCULO QUINTO.- El capital social es la suma de S/.644,100.00, representado por 
644,100 acciones de un valor nominal de S/. 1.00 cada una, integramente suscritas y 
totalmente pagadas. Así consta del asiento B0006 de la Partida N* 01161997 .-**** 

N?. de fojas del Certificado: 02 
Derechos Pagados: S/ 22.00 Recibo/fecha: 2011-22-016397/ 25.05.2011 

Se expide el presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del día LUNES 30 de MAYO 
del 2011.- * Hnehnat 
jlmi 

      

LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICION, ART. 
140* DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO POR RESOLUCION 
N*.079-2005-SUNARP-SN. 

    
Dr. Fabián E. Sotano P, Notario Vigésimo 
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO 
que si dooumento que antecede, es fici 
sopla certificaca ¿del documento origina' 
que se me ha puesto a la vista.-    
NOTARIO VIG MO SEGUN CANON UTO 
GRO. oja de  




